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SEDE ELECTRÓNICA DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE COLOMBIA JCA
Su sesión se cerrará a las 2024-03-07T18:57    

Hola, SANDRA LORENA NARVAEZ ARCOS Su dependencia actual es: Juzgado 10 Administrativo de Popayán

Secretaría Online:
Las comunicaciones a los usuarios saldrán preferiblemente por el correo:jadmin10ppn@notificacionesrj.gov.co

Acceso a SAMAI  Demandas  Memoriales  Copias  Citas  Contestaciones

Por gestionar Gestionados

Filtrar resultados: Por fechas de busqueda y el número del proceso / solicitud :

Desde: 21/02/2024 Hasta: 07/03/2024
Buscar

Buscar: Ingrese el radicación o número solicitud a buscar o nombre solicitante si no es una demanda

Memorial     Iniciar gestión    

Datos del solicitante:

Número de
Solicitud

410603
Fecha solicitud:
06/03/2024
16:02:59

Tipo de
Documento

Cédula de ciudadanía
Número de
identificación

76307607

Primer Nombre DARIO Segundo Nombre

Primer Apellido ARCE Segundo Apellido

Email arceabogado2@hotmail.com Teléfono de
contacto:

3165280036

Datos de la solicitud:
 

Número de radicación: 19001333301020230006700 Parte procesal
Ubicación: Secretaria

Datos del proceso:

Clase del proceso:REPARACION DIRECTA
Ponente:Juzgado 10 Administrativo de Popayán
Demandante:
Demandado:
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Observaciones del solicitante:

SUBSANACION DEMANDA

Tipo de vinculación: ApodDte

Anexos:1
Descripción
del
documento

Tipo
archivo

Certificado Tamaño Serie Descargar

Otro .pdf B8838196E77AEA68
1C8865319A8EA459
E25B078415F3EAF5
3051557EA189C16A

342 90103  

Anotación de gestión / devolución:

De acuerdo a la información aportada por el usuario, seleccione el tipo de publicidad para la actuación y sus documentos (se
recomienda dejarlo como tipo de publicidad: Clasificada):

 PÚBLICA: Actuación visible para todos los usuarios; los documentos de esta actuación quedarán públicos
 RESERVADA: Actuación y documentos solo visibles para el despacho
 CLASIFICADA: Anotación y documentos solo visibles para el despacho, sujetos procesales y sus apoderados

Pasar a gestionado   Registrar actuación: Memoriales a despacho

Trámitar      

Informar estado - remite email    

¿Como nació SAMAI?
SAMAI surge de la necesidad de expandir e integrar los servicios de los sistemas empleados en la corporación. En un esfuerzo conjunto entre los magistrados de la corporación y
la Oficina de Sistemas, se diseñó, desarrolló e implementó el sistema para la gestión judicial SAMAI, con altos componentes de seguridad, acorde a los estándares tecnológicos
actuales, previa identificación de las necesidades de los usuarios, con el fin de proveer el medio que acercara la justicia al ciudadano.

SAMAI recibió la distinción de la "Mejor práctica judicial en materia de justicia", dentro de la "Gran Cumbre de la Justicia y la Novena Versión de los Premios Excelencia en la
Justicia", organizada por la Corporación Excelencia en la Justicia (CEJ) realizada el 14 de diciembre de 2020.

Contacto soporte técnico

  Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá D.C. - Colombia
  PBX (601) 350-6700
  Soporte (601)565-8500 Ext 2404
  cetic@consejodeestado.gov.co

Horarios de atención

  Atención virtual
Vía web 24 horas

  Atención presencial
Lunes a viernes
8:00 a.m. a 1:00 p.m.
2:00 p.m. a 5:00 p.m.

Links de interés
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  Correo Institucional  

  Directorio JCA  

  Deje sus comentarios

  Judith - Mesa soporte
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Señor: 

JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DE POPAYAN  
E. S. D. 

 
Radicación        19-001-33-33—010-2023-00067-00 

Medio de Control REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante:     MARLEN GARCIA COLORADO   y otros  

Demandados:     La NACION – MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA y otros    

Asunto:            SUBSANACION DEMANDA 
 

 
DARIO ARCE, mayor de edad y vecino de Cali, abogado en ejercicio, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 76.307.607 de Popayán, con 
tarjeta profesional número 131.790 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en calidad de apoderado de los demandantes, MARLEN, ALVARO, 
HERNAN, JOSE DIMAS GARCIA COLORADO y JANIER MANUEL GARCIA 

CAICEDO , por medio del presente escrito me permito subsanar la demanda, 
en cumplimiento a lo ordenado por auto interlocutorio No.134 de 12 de febrero 

de 2024 
 

 

El despacho para pronunciarse sobre la admisión de la demanda se basó en el 

certificado de tradición con Matricula Inmobiliaria No. 126-4513 y con base a 

este documento, debidos a las actuaciones surtidas previamente por las cuales 

el Juzgado Primero Especializado en Restitución de Tierras de Popayán, 

determino inadmitir la demanda, por las razanes incluidas en el auto que se 

subsana. El predio con matrícula No. 126-4513 no tiene relación con la 

demanda (se anexo, pero no está relacionada en el acápite de pruebas) 

 

Los demandantes actúan como propietarios del predio Matrícula Inmobiliaria 

No 126-000-418 de la Oficina de Instrumento Publicos de Guapi 

 

Para corregir y aclarar las falencias informo: 

 

 
1.-El predio sobre el cual se adelanta el litigio es de propiedad de los 

demandantes y cuenta con la Matrícula Inmobiliaria No 126-000-418 
de la Oficina de Instrumento Publicos de Guapi, (se anexa) y actuan 

como propietarios de estepredio 
 

 
2.-Tal como se indicó, en el hecho 10.a y 10.b.  de la demanda, los 

demandantes actúan en calidad de propietarios y herederos poseedores 

 

“10.-Los demandantes ostentan la calidad de  propietarios, y herederos 

poseedores sobre los dos siguientes inmuebles: 

 

a.-El  inmueble con Matrícula Inmobiliaria No 126-000-418 de la Oficina de 

Instrumento Publicos de Guapi, denominado “SILVIA” fue adjudicado a los 

demandantes mediante escritura publica No 120 del 24 d septiembre de 2021 

cuyos linderos se relacionan. Punto de partida 2053, situado al OESTE, en la 

concurrencia de Mario Montaño y el peticionario yque se haya localizado en las 

orillas del trazado de la carretera BONANZA-AERPUERTO colinda asi con Mario 

Montaño, del punto 2053 al 626, en 523,67 metros formados por los costados 



ESTE Y NOROESTE Noroeste con quebrada Silvia, agua arriba del punto 626 al 

627 en 8 metros OESTE  con Jose Rosario Silva, agua arriba, del punto 627 al 

2070 en 471,20 metros zanja de drenaje al medio, del 617 al 2068 sur, trazada 

de carretera BONANZA-AEROPUERTO; del 2079 al 2053 en 130 metros y 

encierra   

 

b.- Inmueble rural con extensión de 16 HA-3477 mts ubicado en el Municipio 

de Guapi, alinderados según plano topográfico con predio del señor José 

Rosario García en 521. 38 ml, con la carretera Bonanza-Aeropuerto con 275.80 

ml, con la quebrada Silva en 507.74 y con lote de la familia García 

(demandantes) 619.76 ml, tal como se describe en el plano topográfico anexo” 

 

 

3.- Al momento de organizar la demanda, de forma involuntaria, se escaneo y 

se adjuntó en el archivo PDF de la demanda, prueba obrante a folio 149, es 

decir, el certificado de tradición del predio No. 126-4513, es un documento 

que no tenía nada, ni tiene que ver nada con los hechos, pretensiones y 

pruebas de la demanda. Reiteramos que este documento obrante a folio 149 

del archivo PDF de la demanda, se adjuntó, pero es ajeno a las pretensiones 

de la demanda, no tienen que ver nada, por lo tanto, no se lo debe tener en 

cuenta, porque no tienen ninguna relevancia e importancia dentro del proceso 

 

4.-El certificado del predio No.126-4513 fue anexado en el archivo pdf de la 

demanda, pero nunca fue nombrado en los hechos de la demanda, ni 

relacionado en el acápite de pruebas, solicitamos al despacho que no lo tenga 

en cuenta y desde ya retiramos o desistimos de este documento certificado 

del predio No. 126-4513 

 

5.-Debido a que se está allegando el certificado de tradición del inmueble con 

Matricula Inmobiliaria No.126-418 en donde se demuestra que los 

demandantes son los propietarios, manifestamos y solicitamos al despacho 

que no tenga como prueba el certificado de tradición del predio con Matricula 

Inmobiliaria No. 126-4513 porque no tiene ninguna relación con los hechos,  y  

pretensiones 

 

6.-Para concluir informamos que el inmueble sobre el cual se debe iniciar el 

litigio, es el de la matricula inmobiliaria No.126-418 sobre el cual los 

demandantes ostentan la calidad de propietarios  

 

7.-Realizada la aclaracion y debido a que se anexa el certificado de tradicion 

del inmueble indicado en los hechos de la demanda, los hechos y, las 

pretensiones  quedan como se indico en al demanda inicial 

 

8.-En las pruebas relacionadas en este acápite de la demanda, se relacionó 
además la Copia y certificado de tradición del inmueble con Matricula Inmobiliaria 

No.126-418, pero este no fue anexado en el archivo pdf de la demanda; el certificado 

que se allegó con la demanda fue uno totalmente diferente, que nada tienen que ver 
con el litigio que se ventila es este proceso 
 

9.-Para corregir la falencia o error nos permitimos allegar el inmueble con matricula 
inmobiliaria No.126-418 en donde se demuestran que los demandantes actúan en 

calidad de propietarios. 



 
10.-Debido a que se está allegando el certificado de tradición del inmueble con 

Matricula Inmobiliaria No.126-418, manifestamos y solicitamos al despacho que no 
tenga como prueba el certificado de tradición del inmueble con Matricula 
Inmobiliaria No. 126-4513 porque no tiene ninguna relación con los hechos, 

pretensiones, y pruebas de la demanda 

 
11.-Téngase como prueba el certificado de tradición del inmueble con Matricula 

Inmobiliaria No.126-418 de la Oficina de instrumentos Públicos de Guapi, el 
cual se anexa 

 
12.-Solicitamos que a excepción del certificado de tradición No 126-4513 

obrante  en el archivo en pdf de la demanda, se tenga como prueba todas las  
relacionadas y allegas inicialmente con la demanda y el  nuevo  certificado de 

tradición del inmueble con Matricula Inmobiliaria No.126-418 de la Oficina de 

instrumentos Públicos de Guapi 
 

13.-Desistimos de la prueba allegada en el archivo pdf de la demanda, 
equivalente al predio con certificado de tradición del inmueble con matrícula   

No. 126-4513 de la Oficina de instrumentos Públicos de Guapi 
 

14. Téngase por subsanada la demanda, con base a las explicaciones dadas, 
en donde hemos aclarado, que el predio sobre el cual recae el litigio se 

identifica con el certificado de tradición No.126-418 de la Oficina de 
instrumentos Públicos de Guapi, cuyos propietarios son los demandantes 

 
15. No tener como prueba el certificado de tradición del inmueble con 

matrícula   No. 126-4513 de la Oficina de instrumentos Públicos de Guapi que 
obra en el expediente, debido a que no tiene nada que ver con la demanda 

 

 
16.-Sígase con el curso normal del proceso con base a los hechos, 

pretensiones y pruebas y las a que allegamos con este escrito 
 

Anexo certificado de tradición No.126-418 de la Oficina de instrumentos 
Públicos de Guapi 

            
 

Cordialmente 
 

 

 

_______________________ 

DARIO ARCE 

CC. No.. 76.307.607 de Popayán  

T.P.No. 131.790 del C.S.de la J. 
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CONSTACIA DE ENVÍO DE SUBSANACIÓN A LOS DEMANDADOS  

 

 


